
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 
Dirección General de Agricultura y Ganadería

DESTINATARIO

(*):  En los usos SIGPAC PA, PR y PS el dato corresponderá a la superficie admisible.       (**) Estos recintos se considerarán solicitados al presentarse en plazo el formulario correspondiente a cada convocatoria de ayudas.
(1): En caso de superficies forrajeras aprovechadas por más de un productor  C , si es de uso individual  I.  
(2): "F" Superficies forrajeras. 
(3): Marcar con una  X  en caso de presentar croquis.  
(4): Marcar con una  X  en caso de no solicitar la ayuda desacoplada de P.U. 
(5): Marcar con una  X  en caso de no solicitar la ayuda prevista en el Plan Nacional para la Rotación de Cultivos en Tierras de Secano. 
(6): Marcar con una  X  en caso de no solicitar la ayuda prevista en el Plan Nacional para la Calidad de las Legumbres. 
(7): Marcar con una  X  en caso de haber presentado alegación SIGPAC. 
(8): Introducir el número de Expediente de forestación o agroambientales. 
(9): Marcar con una  X  en caso de solicitar forestación. 
(10): Introducir los códigos de compromiso solicitados ("1" Agricultura Ecológica, "2" Ganadería Ecológica, "3" Razas Autóctonas,  "4" Siembra Directa y "5" ZEPAS ). 
(11)  Marcar con una  X  en caso de solicitar Indemnización Compensatoria en Zonas de Montaña.

AGROAMB.

Nº. 
COMP. 

(10)

Nº 
EXPEDIENTE 

(8)

MEDIDAS DE ACOMPAÑAMIENTO (**)
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DNI/NIE/ Tarjeta de Identificación fiscal  del solicitante.

Documento público o privado, que acredite la potestad del representante legal para actuar en nombre de la
persona jurídica. Escritura, poder judicial, estatutos, Reglamento interno, etc.  
Certificado de adjudicación, expedido por la autoridad competente, de pastos comunales en el que se exprese 
el número de Has. y el período de utilización que corresponde al beneficiario.

Croquis acotados, sobre referencia SIGPAC que permitan situar y localizar las parcelas agrícolas para las que 
se solicitan las ayudas, excepto superficie forrajera y pastos permanentes de uso común, cuando dichas 
superficies no coincidan con uno o varios recintos SIGPAC en su totalidad.

Justificación suficiente, a juicio de la Dirección General del Medio Ambiente, de las parcelas sin referencia 
SIGPAC.

Justifica la pertenencia a una Organización de Productores de frutos de cáscara.

Declaración de Agricultor profesional. Para el complemento de la ayuda de frutos de cáscara .

Justificación documental explicando la existencia de una diferencia superior al 3% entre la superficie 
determinada en la campaña anterior y lo declarado en esta solicitud. 

Certificado de la entidad financiera que acredite la titularidad de la cuenta corriente o libreta, por parte del
beneficiario. (**)

DNI/NIE del representante legal

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir otra información institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá revocar 
el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de Calidad de 
los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Información institucional

No deseo recibir información institucional de la Comunidad de Madrid 

Justificación de la cesión de los residuos vegetales de la poda o declaración responsable de su 
aprovechamiento por el agricultor en las parcelas de frutos de cáscara.
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2. Que conoce las condiciones establecidas por la Unión Europea, el Estado Español y la normativa de la Comunidad de Madrid, para la concesión
de las ayudas de Indemnización Compensatoria en determinadas zonas de montaña.

Provincia de Residencia: 

1. Que es titular de la explotación o explotaciones agrarias en la Comunidad de Madrid.

3. Que parte de la superficie de la explotación se encuentra en zona desfavorecida de montaña.

Titular de la explotación agraria calificada como prioritaria

Agricultor joven (según art. 2 de la Ley 19/1995)

 Que el régimen de la seguridad social en el que está afiliado:

Régimen especial de Autónomos por la actividad agraria

Otros (rellenar cual):      _____________________________________________

 Características de la explotación:

Situación de la explotación:   Comarca: Municipio:

Comunitaria

Individual

Cooperativa

SAT

En caso de ser comunitaria:

Cuota de participación:

NIE:

Agricultor a título principal

(1): A rellenar por la Administración. 

Municipio de Residencia: 

4. Si el solicitante se encuentra en alguno de estos supuestos marque la opción:

Fecha nacimiento:  _____________

No perceptor de ayudas en última convocatoria por falta de disponibilidad presupuestaria

UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola

de Desarrollo Rural
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  Cultivos y aprovechamientos (1):

Superficie de cultivo (hectáreas). Zona ordinaria.

Superficie de cultivo (hectáreas). Zona desfavorecida.

Has.

Has.

Has.Superficie forrajera (hectáreas). Zona ordinaria.

Has.Superficie forrajera (hectáreas). Zona desfavorecida.

Uds.Censo ganadero (unidades)

Uds.

Vacas

Toros y otros bovinos de más de 2 años

Uds.Bovinos de 6 meses a 2 años

Uds.Equinos de más de 6 meses

Uds.Ovejas

Uds.Cabras

Uds.Cerdos

Que le sean abonadas las ayudas solicitadas. 

(1): Datos de superficies a rellenar por la Administración de acuerdo con lo declarado en el PAC-1 Superficies.

  INDIVIDUAL

Has.

Has.

Has.

Has.

Uds.

Uds.

Uds.

Uds.

Uds.

Uds.

Uds.

COMUNITARIA

UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola

de Desarrollo Rural

1. Mantener la actividad agraria, al menos, durante los cinco años siguientes a la fecha en que cobre la Indemnización, salvo jubilación o causa de 
fuerza mayor (que se notificará por escrito a la Dirección General del Medio Ambiente, en el plazo más breve posible, desde el momento en que se 
esté en condiciones de hacerlo). 

2. A ejercer la agricultura sostenible empleando métodos de buenas practicas agrarias habituales, compatibles con el medio ambiente y de 
mantenimiento del campo y el paisaje (RD 486/2009, de 3 de abril - BOE de 17/04/2009 - y Anexo I del RD 708/2002, de 19 de julio - BOE de 
23/07/2002-). 

3. Cumplir con las campañas de saneamiento ganadero (para las explotaciones ganaderas).
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4. Indemnización a los agricultores en Zonas de Montaña:

Certificado municipal de empadronamiento o de residencia

Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social (Vida laboral)

En caso de que el solicitante sea socio de una SAT o Cooperativa, deberá aportarse un certificado donde se 
refleje el porcentaje de participación en la Cooperativa o SAT

En caso de explotaciones ganaderas, Libro de Registro de la Explotación

Última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola

de Desarrollo Rural




